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ErpREsA DE ENERGfI ot pea¡¡u s.l. ¡sp,
PREGUÍ{TAS Y RESPUESTAS

¡¡vr¡cró¡r púBl¡ca a ¡{EGoc¡aR f{o Loc-o2-2o14

1, No se publicó el Anexo No. 1, el cual hace referencla al numeral 6 de la invitac¡ón
públ¡ca a negoc¡ar LOG-02-2014. Sln embargo, dado que se trata de un contrato de
prestación de serv¡cios, en el que el ofereñte no tlene a su dlsposlclón el número total de
ad¡vos ha avaluar, ni conoce el detalle de las caracterist¡cas part¡culares de ellos, la oferta
económ¡ca no debería presentarse en un formato tlpo "resumen de cosios un¡tarios", s¡no
como un valor global por t¡po de act¡vo según la clas¡ficaclón enunciada en el numeral 3.2
de la invitac¡ón.

R/ La cot¡zación podrá ser presentada por un valor global por lo tanto no se hace necesarlo
el anexo 1.

2. Los transformadores de d¡stribuc¡ón no aparecen en la descr¡pclón de los act¡vos a
valor¡zar, se debe suponer que está dentro de las unldades construct¡vas de las redes de
distr¡buclón n¡vel 1.

R/ Sl, los transformadores de distrlbuclón hacen Darte de las ¡.edes en sus d¡ferentes
niveles de tenslón.

3. Tenlendo en cuenta que el alcance de un avalúo técnico no incluye iruebas técnic¿s
a los equ¡pos objeto del gvalúo, la cal¡ficación del estado de conservación por parte del
evaluador, depende en gran parte de la cal¡dad de la ¡nformac¡ón que rec¡ba de parte del
dueño del adivo a ser avaluado tal como hojas de vlda, bltácoras de manten¡m¡ento,
manuales de operaclón, facturas de compra, mejoramientos y demás Informac¡ón que
pueda ser requer¡da. Por tal razón, se hace necesario el aaompañamiento y disposición del
personal técn¡co encargado de los equlpos y su mantenim¡ento en conjunto con personal
del área contable y de compras, tanto durante las visitas de inspecclón como durante la
fase de valoración. Favor Informar s¡ se disDond.á de estos recursgs durante toda la
ejecuclón del contrato.

R/ Energía de Pere¡ra brindará apoyo por intermedlo del ¡nterventor designado y
sumlnlstrará la ¡nformaclón necesarla. para llevar a cabo el abjeto de la Inv¡tación; en
cuanto a las pruebas técn¡cas se sol¡clta para plantas y subestaciones la ident¡ficac¡ón
plena defblen, dando cumplimiento a la Resolución 0222 de 2011en su Artículo 8.

4. No creemos recomendable Ia desagregac¡ón de las unidades constructivas por los
elementos que la componen (Numeral 3.1 l¡teral a) y determlnar su costo hlstór¡co, pues
se tendría que tener acceso a todos los análisis de prec¡os un¡tarlos con que fueron
construldos, las fechas en que se construyeron y las fechas en que se reformaron;
precisamente estas d¡f¡cultades fueron las que llevaron a la CREG a proponer las Un¡dades
Construdlvas en forma genérica para todas las empresas del sedor y se analizan con
valores de construcc¡ón a D¡c¡embre de 2007. Sollcltamos ellminar la desagregac¡ón de las
unlc,ades constructivas y efectuar los avalúos solo sobre la un¡dades constructivas
determinadas por la CREG en la Resolución 97 de 20d8. 
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R./ En cuanto a la desagregac¡ón de las unldades construct¡vas, nos referlmos a organlzar
nuestro inventado de actlvos para dar cumplim¡ento a la Resolución CREG 097 de 2008 9
aqu.ll. quc modlllque. complamento o surtltuy., debldo a que la Informac¡ón de la
Compañía, se encuentra actualmente agrupada de forma general, es por esto que se
solic¡ta que se desagregue y quede organ¡zada como lo pide la CREG.

5. ¿La empresa entrega las áreas construidas y las áreas de los predios a avaluar?

R/ S¡, la empresa suminlstrará.la Informac¡ón.

6. Para los actlvos de uso eléctr¡co (generaclón, distribuclón, coñex¡ón etc) se tlene el
histórlco de los c¡mb¡os, reparaclones, retiros y ad¡ciones?

R/ S¡, la compañía cuenta con hojas de vlda de los act¡vos eléctricos en donde se
relac¡onan las modlficaciones, cambios o reparaciones de cada uno.

7. Si el contrato empieza en época decembr¡na (entre 24 y 10 de enero), es necesario
asegurcr el acompañamlento de los emple¿dos de Empresa de Energia. En caso dé no
poder aseEu.arse, sugerimos que el hiclo del contrato sea poster¡or d estas fechas.

R/ La fecha de ¡n¡cio del contrato se establecerá de mutuo acuerdo con el contrat¡sta, de
igual forma Energla de Pereira garant¡zará el acompañamiento requerido durante las
fechas relaclonadas en las preguntas en el evento en que se su ejecución comience en esta
éDoca.

Solic¡tamos modiflcar la forma de pago, pues la f.ctura del prlmer mes se pagaría al
tercer mes, cerca al venclñi¡ento del contrato, teniendo que financ¡a¡ el 100qo por parte del
contrat¡sta.

R/ La polit¡ca de pago establec¡da en la Empresa de Energía de Perelra S.A. E,S.P, es a 60
d¡as, ¿d¡clonal cabe la poslbil¡dad de reallzar pago de anticipo de acuerdo a la negoclación
entre las partes, previa la constituc¡ón de la garantía correspond¡eñte.

Habrá apertura de sobres para lectura de oferta econóhlca y datos de la garantía de
serledad de oferta el 16 de dlclembre a las 16 Horas,

R/ En la fechá señalada pa¡a la recepción de las ofertas Enerbia de Perelra levantará un
acta donde quedará constanc¡a de las ofertas presentadas y los preclos ofertados.

Uno de los tlpos de activos l¡stados en el numeral 3,2 de la lnv¡taclón públlca a
negoc¡ar LOG-02-2014, se denomlna "mater¡ales en Bodega". Nos permitimos consultar a
qué se refieren co_n la palabra "mater¡ales", porque sl se trata de mercancías, este t¡po de
act¡vos no corresponden a la categoría de ¿ct¡vo Fúo que es sujeto a la apl¡cac¡ón del
decreto 2649 de 1993 y a las NIIF. Favor aclarar y excluir del alcance en caso de que
nuestra InterDretaclón sea correcta.

10.
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R/ los mater¡ales en'bodega no son para la venta, son elementos en Inventario que van
hacer parte del act¡vo, como taansformadores entte otros elementos claslficados como
activos de acuerdo a la NI¡F 17 Prop¡edades Planta y Equlpo.

11, Es muy importante conoce¡'cuál es la polít¡ca contable utlllzada por la empresa para
cl¿s¡ficar un elemento como act¡vo fijo. ¿Cuál es el valor mínimo de adquislclón para
clas¡ficarlo como activo fUo?

R/ El valor mínlmo Dara claslñcar un elemento como acuvo es de 3 SMMLV.

L2, Para el avalúo de los b¡enes inmuebles, es necesada la identif¡cación ñslca para lo
cual se debe contar {on planos arqu¡tedón¡cos para las coñstrucclones y levantom¡entos
plan¡métrlcos para los terrenos así como tamblén, los correspgndientes cuadros de área.
Pregunta: ¿Empresa de Energía entregaró esta Informac¡ón al contrat¡sta o debe inclu¡r en
la oferta las actlvtdades de levantam¡ento topográfico y levantam¡ento arqultectóntco?

R/ EneBía de Pere¡ra cuenta con esta informaclón, y estará a dispos¡clón del proveedor
para cumpl¡r con el objetlvo del contrato, por ¡ntermed¡o del ¡nterventor deslgnado.

13, Para el avalúo de los bienes ¡nmuebles, es necesar¡a la ¡dent¡f¡cac¡ón legal par¿ lo
cual, se debe contar con copias de las escrlturas, certificados -de llbertad y cédulas
catastrales. Estas últlmas solamente pueden ser gestlonadas por el propletario del
Inmueble ante la autorldad catastral. Pregunta: ¿Empresa de Energía entregará al
contratlsta todos los documentos antes mencionados, es dec¡r. escrituras, certlficados y
cédulas?

R/ La Empresa de Energia suministrara la ¡nformación y realizará los trámites para la
obtenclón de la mismai para cumplir con el objetlvo del contrato.

Quedg faltando el anexo No 1 mencionadg eñ los pl¡egos.

R/ Respuesta en la pregunta No. 1.

15. El costo hlstórico de los elementos que componen las unidades construct¡vas solo
puede ser suministrado por la Empresa de EnerEía de Pere¡ra S.A E.S,P., no se le puede
exigir al contratlsta que lo determ¡ne; Además la util¡zac¡ón de las Unidades Constructivas
tlenen como f¡nal¡dad tener prec¡os más genéricos, menos volátiles. Sollcltamos se el¡mhe
esta exigenc¡a del punto 3.1-a,

R/ La sol¡c¡tud de elimlnar el punto 3.1 no es v¡able, adi¿ionat consideramos que en et caso
de no toseer la información se podría tomar como referenc¡a los valores CREG.

16. Se puede contar con el acompañam¡ento permanente de los func¡onar¡os de la
Empresa de Energía de Pereira para el Inventario y la cooperación técn¡ca para los avalúos.

R/ La Empresa reallzará un acompañam¡ento al contrat¡sta po¡ Intermed¡o de su
interventor, con prevla programac¡ón o cronograma de acflvidades con el f¡n de garanUzar
el acompañam¡ento de p€rsonal ldóneo de acuerdo al tema o tipo de acüvldad.

:
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L7. La ¡nvitaclón, o térm¡nos de referencia del contrato, menc¡ona 3 meses. Deseamos
llamar su atenclóñ sobre este pl¿zo el cual resulta dlfícll de cumpllr porque el avance de los
trabajos está íntlmamente relacionado con la dlspon¡b¡l¡dad de la Información de parte del
contratante hac¡¿ el Contratlsta, Oadas las ¡mDrecis¡ones en la informac¡ón de los act¡vos a
avaluar presentes en la ¡nv¡tación, sol¡citamos evaluar la pos¡b¡lldad de ampl¡ar el plazo a 5

R/ Para esta actlvldad se tlene estipulado 3 mes€s,

18. Con respecto a la Él¡za de garantía por el 2OCyo, Llama la atención la ex¡genc¡a de
este tipo de garantía en un contrato de prestac¡ón de servic¡os del t¡po consultoría en el
que la forma de págo es a 60 días luego de presentada la factura a través de actas
parciales mensuales prevlamente liqu¡dadas y f¡rmadas entré el contratlsta y la
¡nterventoría. Es dec¡., se paga según el avance de los trabajos.

El r¡esgo de incumpllmiento en contratos se da por dos causas prlnc¡pales:

A. EI producto o serviclo a entregar no cumple con los requlsltos establec¡dos en
el coñtrato ó,
B. El preducto o servlc¡o se entrega por fuera del plazo establec¡do en el
contrato.

Frente a la pr¡mera causal, es conven¡ente advertir que las act¡v¡dades a ejecutar y el
contenldo del Informe resultado esperado por el contratante, tlene múlt¡ples imprec¡siones
en los términos de referencla que s¡ bien no implden la firma del contrato, muy
seguramente serán objeto de ajustes durante la ejecución del mlsmo.

Por elemplo: R¿sulta ¡mpos¡ble para el avaluador as¡gnar costo htstórico a cada una de las
componentes desag.egadas de una un¡dad constructiva, sln la part¡c¡paclón del contratante
porque los costos hlstólcos de los act¡vos, son Informac¡ón contable h¡stórlca prgpiedad del
dueño del act¡vo y depende de la forma de negoctaclón del m¡smo. Se pudo haber
adquir¡do por partes o haber s¡do construldo por el p.op¡etar¡o o haber sldo adqu¡rido como
un conjunto, ¡ncluso pudo haber sido ced¡da en forma gratu¡ta por los urban¡zadores. La
ausencla de d¡cha información o la diñcultad de ser entregada al avaluador, ¡ncid¡rá de
manéra directa en la posibilldad de cumpl¡r con la expectat¡va planteada de entregar
valores desagregados de las un¡dades constructlvas y su valor h¡stór¡co, según se pide en
el nume.al 3, párrafo 3, características de los servlc¡os requer¡dos.

Frente a la segunda causal, el rlesgo de ¡ncumplimiento desaparece según la forma de
pago establecida eñ el numeral 3.8. S¡ no hay avance, no hay acta, nl factura y menos el
pago.

Por su parte, el r¡esgo de mala c¿lldad del servic¡o puede darse en casos en los cuales se
sol¡cita un servlclo y solamente se conoce su calldad al momento de finaliza¡ la prestación
del mlsmo, situac¡ón que en este caso no se da porque se tendrá una interventoría y un
acompañam¡ento permónente del peEónal técnlco y contable, sin cuya par c¡pación no
será poslble reallzar un adecuado ¡nventat¡o, y estimación del estado de conservac¡ón de
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los bienes objeto del av¿lúo, La misma forma de paEo,exige actas de avance, rec¡bo
parc¡al, aprobac¡ón para poder facturar.

Por lo anteíormente expuesto y por las caracterísucas del ttabajo a realizar, nos
perm¡t¡mos sol¡citar la elhlnac¡ón de la extgencia de la garantía de cumpl¡m¡ento y sus
amparos de cumpl¡m¡ento, salar¡os y prestac¡ones y calidad del servic¡o.

R/ Esta solicltud no es Drocedente.

19. Sol¡citamos amablemente a la entidad que nos de la canfldad de bienes muebles
objeto de ¡nventarlo, va¡oiac¡ón y avalúo, además de la ublcaclón donoe se encuentran
dichos blenes, estg es con el ñn de hacer una mejor propuesta económ¡ca y técn¡ca que se
aJuste más a las necesldades que t¡ene la entldad.

R/ Los b¡enes por evaluar se encuentran en la cludad de perelra, cabe aclarar que la
d¡st¿ncla en especial de plantas y subestaciones es rela vamente corta de fácll acceso v
transDofte.

Ub¡caclón de subestac¡gnes y demás s¡üos:

$ la¡quc BClmonté¡ Zona rural de Pere¡ra a 20 minutos de la c¡udad ub¡cada
en el sector dq la vereda La S¡ria contlguo al centro de rehabllltaclón de menores
+ .Boc¡to|na Belmontc: Vía a Marsella frente al barr¡o José Hllarlo López zona
urbana de la ciudad
S Tanquc V¡lla ¡¡ntanat Barrlo V¡lla santana sectot las margaritas zona
urbana de la c¡udad
s Subcataclón Ccntro¡ Carrera 2 No. 20-31
+ Subcstaclón Vcntorr¡llo! Sobre la vfa la cerro Canceles a 3OO m de la
urbanlzaclón la Aurora
6 Suba¡t¡clón ltosquGbradas! Avenlda del río con calle 46 vía TuÍn L¿ poDa
+ Subcrt clón Cubat Calle 71 carrera 28 frente al EXITO
+ $rbestaclón lr.nl¡to¡ Km 3 vía pe.e¡ra'Armenla
+ Subq6taclón Pava¡: Km 6 Vía Pereira Cerrltos entrada Dor condominlo Altos
de Malabar a 30 mlnutos de la cludad

La Empresa de Energía de Pereira S.A. E.S,P. cuenta con algunos activos en Subestación
Cartago del operador EPSA, la subestac¡ón se ubica en la c¿lle 6 con canera 23 en
Cartago, Valle.

Igualmente tiene algunos actlvos en subestac¡ón L¿ Rosa en el Municlpto de Dosquebradas,
Risara¡da.

)

FF

Edif¡cio Torre Central Carrera 10 No 17 - 35 Otso 2 pBX: 3151515 Fax: 3151525
Línea de atención daños y reparaclonesi 115' www.eeo-com,co - @ntactenosúDeeo.com.co

perelra , Rlsaraldat'tic



Cant¡dad de bienes muebles oor cuenta contable actualmente:

1605010001

1605020001

1640010001

1645010101

1645010102

1645010103

154512330r

1645r23302

r.645123303

1ó45123304

16.t5123305

1645123306

1645123307

1645r2$0a

1645123309

16451233¡O

16451¿3311

1645123312

1650020101

1650020102

r650020103

1650020104

16s5900003

16ó5900001

1670010001

1670020001

1675900001

1970070001

1970900001

TERRENOS URBANOS

TERRENOS RURALES

TDIFICIOS

PLANTA GENERACION BELMONTE

PLAXTA GENERACION UBAR€

PIANTA GENEMCION DOSQUEBRADAS

SUAESTACION AELMONTE

SUBESTACION CENTRO

SUBESTACION CUBA

SUBESTACION DOS QUEBRADAS

SUBESTACION NARANJITO

SUBESTACION PAVAS

SUAESTACION VENTORILLO

SUAESTACION TA ROSA

SUBESTACION LA BADEA

SUBESTACION MACARENA

SUBESTACION TA POPA

-8

7

5

109

255

45

108

130

9

I
I

1

1

5.172

576

85

2

I

3.948

258

237

E

432

I

suBEstacroN caRTAGo (paRf Ic¡pAc¡oN)

REDES DE N¡VEL TENSION I22OV

REDES DE N¡VELfENS¡ON II 13.zKV

UNEAS DE NIVEL TENSTON IlI 33 KV

L¡NEAS DE NIVEL TENSION IV 115 KV

EQUIPO D€ SUBESTACIOI{ES

HERRAIIIENTAS Y ACCESORIOS

EQUIPOS DE COMUNICACIóN

EQUTPO OE COMPUTACIóN

AUTOS Y CAITIONETAS

ucENc¡as

.._-SERVTDUTlBRES

11.539
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20, No se puede ldentifica; el anexo de la carta de presentac¡ón, por ende soltcltamos
amablemente a la ent¡dad publ¡c€r el anexo.

R/ Rem¡tlrse a la'repuesta de la pregunta número uno,

2f. ,La entidad en la ¡nvltactón públtca, específ¡camente en el numerat 14 OFERTA
ECONOMICA dice que se deben coízar todos los ítems requeridos, de lo contrarto la gferta
no será tenida en cuenta conforme al s¡gu¡ente cuadto

Sol¡citamos amablemente a la ent¡dad que desc¡lba cuales son todos lgs ítems y no haya
lugar a equ¡vocaclón alEuna por parte de los oferentes y ninguna propuesta sea rechazada
por tal sltuaclón.

R/ Remltlrse a la repuesta de la pregunta número uno.

22, Queríamos sol¡c¡tar nos compaftan la s¡gulente ¡nformactón:

a. . Detalle de los activgs f[os contempladgs en el estudlo, cant¡dad de reg¡stros
contables en capltallzados en cada cuenta cgntable

R/ Pregunta resuelta en el ítem 19.

b, Ubicaclón de las plantas y subestaciones (en la págtna se detalan alEunas unldades
generadoras pero no se espec¡flcan cuales Integran el estudio.ya que Ind¡can que tienen
plantas fuera de servicio por temas normat¡vos y ambientalé). ¡ndicar particularmente
tlpos de centrales y potencla ¡nstalada de cada una,

R/ Tlpor dr CGntr.le¡ y potGnc¡a¡

PCH Bclmontó: Ublcada en el Km 3 vía cerrltos entrando por el barlo Belmonte BaJo a 20
m¡nutos d€ la cludad, es una pequeñ¿ céntral a f¡lo de aEua, se compone de dos unidades
generadgras 

.cada una con una potencia instalada de l.gg MW por unidad, para un total
¡nstalado en la PCH de 3.76 MW, tas turbtnas que consítuyen el a¡stemá son po pelton.

PCH Ub¡rér Ublcada en la vía perelra La Florida calle 11 c¿.rera 9, Centrat a flto de agua,
se compone de una unidad géneradora de 5.63 MW, ut¡lizando una turbina tipo Franci; de
eje vertical.

PCH Dosquebradr¡t Esta rcH está fuera de serviclo, la potenc¡a ¡nstalada por dos
unldades de generac¡ón de 4,5 HW cada una, el totat Instab¿o es de 10 MVA ut¡lizando
turblna Francis doble de eje horizontal.

DESCR¡PCIO¡{
ACTIV¡DAD

cAl{T. VALOR

TOTAL

. Esta pregunta se complementa en la respuesta a la preguñta No. 19

Edific¡o Torre Central CaÍer¿ 10 No t7 - 35 ptso 2 pBX: 3151515 Fax: 3151525
Línea de atenctón daños y reparaclones: 115
www.eeo,com.co - contactenos@eeo.com.co

pereira - R¡saralda _

4€
E

ttE



c. Especificar la cantidad. ub¡cación, uso actual y superf¡cie de los terrcnos y ed¡f¡cios
atcanzaoos,

Iñformacrón ¡4unictpio de Dosquebradas,

No. PRED¡O

1 TAJA CANAL

2 FA]A CANAL

3 FAIA CANAL

4 FA]A CANA!

5 FAJA CANAL

6 FAIA CANAL

7 FAJA CANAL

8 FNA CANAI

9 FA]A CANAL

10 FAJA CANAL

11 FAJA CANAL

12 FAjA CANAL

13 FA]A CANAL

14 FAJA CANAL

15 FA]A CANAL

16 FAIA CANAL

17 FAJA CANAL

18 FA]A CANAT

19 FAJA CANAL

20 FAJA CANAL

21 FAIA CANAL

22 FA]A CANAL

23 FAJA CANAL

24 FAJA CANAL

25 FA]A CANAL

26 FAJA CANAL

27 F^JA CANAL

28 FAJA C¡NAL

29 FAIA CANAL

30 FA]A CANAL

31 FNA CANAL

32 FAJA CANAL

33 F^JA CANAL

34 FAJA CANAL

F¡CHA CAfASTÍTAI

00-02-0001-06a5-000

00-02-0001-0686-000

o0-02-0001-0687-000

00-02 0001-0688-000

00-02-0001-06a9-000

00-02,0001-0690,000

o0-02-0001-0691-000

.00-02-0001-0692-000
o0-02-0001-0693-000

00,02,0001-0694-000

. 00'02,0001-0695-000

00-02-0001-0696-000

01-01-0064-0008-000

01-01-0064 0009-000

01-01-0064-0010-000

01-02-0169,0010-000

01,02-0243-0005-000

01-02-0243-0006-000

01-02-0243-0007-000

0r-02,0243-0008 000

o1-02-0243-0009-000

01-02-0243,0010-000

o1-02-0243-0011-000

01-02-0243-0012-000

0r'02-0243-0014-000

01-07-0003-0034-000

01-07-0004-0057-000

01-07-0006,001ó-000

01-07-0006-0017-000

01"07-0006-0018-000

o1-07-0007-0075,000

01,07-0007-0076-000

01-07'0007-0077-000

01-07-0007-0078-000

7.720

3.180

984

76E

z.oo4
487

312

300

792

1.176

z.@4

324

575

324

2.324

3.195

1.992

576

2.964

1.128

270

224

338

3.756

2.056

4.164

4.600

4.600

773

983

2.274

773 A-
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35

36

37

38

39

40

41

42

43

45

46

47

48

49

50

51

52

318

344

124

114

123

1,032

3.204

702

228

3.283

2,6t4
2.800

5.180

4,L57

. r7 .624

2_477

r.032
19,604

LA BAOEA

EL BOH¡O L. 62

LOTE FMILES

K 91OW C1A PEDREGAIES

BOCATOMA UAARE

o1-08-0222-0001-000

0t-08-0222-0002-000

01-08-0222_0003_000

ol_04_0222_0004_000

o1-08-0222-0005-oo0

01-08-0222-0006_000

01,08-0222,0007-o¡0

01-07-0006-0015_000

0l-03-0127-0001-000

01_07_0004-0057_000

0l-01-0001,0002-000

01,07_0285_0009_000

o1-08-0222-0008-000

01,07-0003-003s,000

00-02-0001"0¡74-000
SUBESTACION ASTSTIOA DOSQUEARADAS 33KV . 01-07_0003_0025-000
SUBESTACION AS¡STIDA PEDREGALES 115 kV O1_07_OOO3-0025-OOO

LA BADEA - TA REPRESA

01-02-0243 0015-000

o1 07-0004-0004-000

Informac¡ón Municipio de pere¡ra.

No. o6crtpc¡ón

t Lols de rer.no fne ta S¡ná 00{9-00&0156 OOO 42,soo

5 l¡ S¡tu Lore 3

00-02 002-0362 000

00-0&003{107 000

01-0i-0301-oo2-ooo

00-09{08-0153 @0

20.000

5.610

2.393

1O.737

7 Rio OlLlñ Máq6n dé€cha OGO9-OO&0157 OOO

I Plantá L¡baré . ., 01_01{26{003000

00-09{06-0154 000 4.22s

0r{4-072-@02 000 11e

01-04-072-0023 000 L7s

12,8@

3.624

11 Cafc 66 bis 26-136 Cuba Ot-0$022{022 OOO 116

.. 12 Cá[e 66 bb 2G13E 01-09-222-0023 000 92

13 Ssñ Joaquh {Sub. cuba) o1_o+127-o0o2mo 6,813

-01-01- 
132-0007 000 10

01-01-132-0010 000 72

Edif¡cio Torre Central Carrera 1O No 17 - 35 piso 2 pBX: 3151515 Fax: 3151525
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10 Cals 21 entre 1 y 2
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,11
, 6¡@

5.¡rt6

16 
- 
lot l.reno tib¿r!

17 Lot6 tubd¡ a6horn

'19 cc¡iro ádrÍlQ!!t!

01{1-132.0008m0

(rc.0€s8{158¡OO

0G06-000E0162-000

0r{9{073{D.t7tol .a
20, 21 go¡,q9sltqi

.2t ' Edilcio tor|! c.ñrI
_. . 22 Edi¡c¡o tore centnl

¡3 Ed¡flc¡o todlc.¡t¡.|

0144q9{@!1qq0 l

91{r,Q1!!!qq+!-0j l

¡.296

750

26 C.ñtfo ¡acludo roÍe Clnh5t 01-OSFO1SB4O32-901

.27 . alJ.m vÉt¡ Loro t0 Lib.rú 0141{2iru@{00

. !1-05{15S005+901 _, :00

01.05{1¡¡1}¡072-S1 2n
250

,t1
_ 2!-. ql¡ena visr¡ !o¡. 09 Ltb¡É _011)_i_-O217.OOO9-OOO 1.26¡

! . 29 i 9$¡ Z8u.n¡tlqt qg, r.t.ZrZOtrrü ¡ _:ü
30 Cáse 6 tu.na Viltá,Ltb¡é .. o1-Ot-0217-{012-Q0O . . s4

3'l Lot /t Bu.ñ¡ Vbü Lt É Ot{1{ni7{0,t4..(m l.r@
Lol.3 Zons Vsrde Bu€ñá

32 v¡lt

3:t Lot G L¡. _St¡a.

34 P|.|l¡ €Ldncá Betnonte

- 0r.or{217qt15.¡x)0 - 65¿

0G0$0m8!rrgqD- - !&6r,0

00-09..000E{156{00 42.500

d. . Se debe defln¡r qué Upo de act¡vos corresponden a los clasificados como ¡ntang¡bles
dentro de la categoría contable del mtsmo nombre (son perm¡sos de paso, son contratos de
Eeneración y/o de compra de energía)

l/-E :"Ilañí? ,tiene catatogado como activos ¡ntangtbtes tas t¡cenc¡as, el softwa¡e,
servroumDres y prtmas comerclales.

e. Aparece una cuenta denom¡nada "MateÍales en Bodega", favor de espec¡ftcar
cant¡dad de matrículas por bodega, cant¡dad de unidades a coniar y ubicación de dichas
oooeoas

R/ Los mate.iales en bodega no requ¡eren ser inventartados, el trabajo a rcat¡zar es
especlf¡camente con los elementos que están es stock y están cl;s¡ficados como acuvos, espor esto que se deben tener en cuenta para cumpl¡r con lo requerldo en NIIF 17
Prop¡edades Planta y Equ¡po, ra bodega está ubicada en ra subestac¡óri cuba srtuada en raciudad de pere¡¡a Risaralda.

,r.",^.^_.a1_"1_?y:jo 6. Aspecto.económico a tener en cuenta para ofertar, menoona que seoeoera plesentar el formularlo de act¡vldades, prec¡os, y resumen de costos cgnforme alanexo No. 1". Dtcho anexo no está en el documenio'ni en la pág¡na 
""¡. ¿poJii""facllltámoslo?

dI
¿

FF

"
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R/ Respuest¿ en el DurÍto 1.

24, ¿La copla de la ofeÉa es sólo en medlo magnét¡co, o tamb¡én deoe presenrarse en
fislco?

w t¡ oferta debe de ser presentada en odginat y copa ae forma fisica y magnéíca.

25. Deb¡do a esta informac¡ón faltante, y hasta obtener la m¡sma, solicltamos se
otorgue una prórroga de 7 días en la presentac¡ón de la oferta; de manera de poder
presentar una propuesta acorde a lo solicitado.

R/ Se modifica el cronogFma de la Inv¡t?ctón púbtica LOG OO2-2014 en tos stgulentes
térmlnos:

DE OFERTAS LunC¡,22 de d¡c¡embre de 2014. lrs
1O:OO a.m.

"t$f;
.':ti
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